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Resumen 

 

El Procedimiento de Fiscalización de la Ley General del Ambiente es un tema de la 

actualidad, de interés nacional que contribuirá a las futuras generaciones para la 

recopilación datos relevantes para salvaguardar los recursos naturales e identificar 

el menoscabo del derecho a la calidad de vida en un medio ambiente equilibrado 

de los habitantes del Distrito de San Juan de Lurigancho, ocasionadas a través de 

actividades económicas e industriales realizadas por personas naturales y jurídicas. 

El método empleado es deductivo, porque parte de datos generales llegando a la 

conclusión de tipo específico, pues el tipo de investigación es básica, como finalidad 

obtener y recopilar de información basado en conocimiento previamente ya 

existentes. Asimismo, la población es censal, es decir, contribuirá todos los 

elementos de la población, que está a cargo del área de Control, Operaciones y 

Sanciones de la Municipalidad de San Juan de Lurigancho. El instrumento utilizado 

es cuestionario realizado a los fiscalizadores de dicha área. Se determinó que el 

procedimiento de fiscalización incide directamente en el derecho a la calidad de 

vida entre la variable independiente y dependiente, las cuales cuenta con tres 

dimensiones cada una de ellas y se trabajó con las tres primeras dimensiones de 

la variable independiente. Se concluyó, la incidencia directa entre la variable 

dependiente e independiente, debido a que el resultado obtenido tiene un índice de 

significancia es de 0,002, es por ello que se constata la hipótesis general y se 

descarta la hipótesis nula de la presente investigación. 

 

Palabras clave: fiscalización, fiscalizadores, menoscabo. 
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Abstract 

 

The Inspection Procedure of the General Environmental Law is a current issue of 

national interest that will contribute to future generations to collect relevant data to 

safeguard natural resources and identify the impairment. of the right to quality of life 

in an environment balanced environment of the inhabitants of the District of San 

Juan de Lurigancho, caused through economic and industrial activities carried out 

by natural and legal persons. The method used is deductive, because part of general 

data coming to the conclusion of specific type, because the type of research is basic, 

as purpose to obtain and collect information based on previously existing 

knowledge. Likewise, the population is census, that is, it will contribute all the 

elements of the population, which is in charge of the Control, Operations and 

Sanctions area of the Municipality of San Juan de Lurigancho. The instrument used 

is a questionnaire made to the inspectors of said area. It was determined that the 

control procedure directly affects the right to quality of life between the independent 

and dependent variable, which has three dimensions each and worked with the first 

three dimensions of the independent variable. It was concluded that the direct 

incidence between the dependent and independent variable, because the result 

obtained has a significance index is 0.002, that is why the general hypothesis is 

verified and the null hypothesis of the present investigation is discarded. 

 

Keywords: inspection, audits, impairment. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad la mano del hombre a través de las diversas actividades 

empresariales y económicas han generado cambios climáticos, drásticos e 

irreparables para el ecosistema, ya que distintos países están a tiempo de frenar 

diversas alteraciones que perjudiquen a las futuras generaciones comprometiendo 

de esta forma la escasez de recursos naturales y vulnerar el ambiente sano donde 

se desarrolle el hombre. 

Es por ello, la importancia de la ejecución eficiente de diversas directrices y 

lineamientos de la normativa ambiental en numerosas dimensiones que 

comprometan la participación simétrica de la población y el Estado. Como es el 

caso, en España los gobiernos regionales dotan de funcionalidad para la evaluación 

ambiental en bienestar de la población mediante la Ley N° 27/2006 del 18 de julio 

de 2006; prescribe los derechos de a la información, la justicia medioambiental y la 

participación ciudadana. 

Dicha norma constituye la información ambiental de los factores que los daña y es 

así que se toman medidas estatales adoptadas en el ámbito político, a través de 

normas jurídicas, programas, acuerdos y actividades que están inmersas de forma 

activa para el fortalecimiento de dichos preceptos de la legislación ambiental, con 

el objetivo de cuidar el medio ambiente. 

Mientras Tanto, en la República de Colombia por medio de la Ley N° 3573,  el 

organismo encargado de fiscalizar es la Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales, competente para salvaguardar los proyectos y dinamismos sujetos de 

licenciamiento o diligencia ambiental para el cumplir con la normativa ambiental 

cuya finalidad es contribuir el desarrollo sostenible ambiental, por eso desempeña 

el proceso preventivo y sancionatorio ambiental, preservando la cooperación y 

ejecución de estratégicas de la participación ciudadana. 

Así tenemos, en la República de Chile, está a cargo de Superintendencia del medio 

ambiente creada por la Ley N° 20417, como entidad fiscalizadora que coteja el 

funcionamiento de los instrumentos de gestión ambiental, función sancionadora y 

función informativa, vigila las exacciones normativas ambientales. 
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Por otro lado, en la República del Ecuador, la entidad encargada es el Ministerio 

del Ambiente, por medio de la Dirección Nacional de Prevención de la 

Contaminación Ambiental que cumple la labor de vigilancia, persecución y 

predisposición de las labores económicas que trascienden impacto ambiental que 

trabaja en conjunto con la Dirección de Control Ambiental desarrolla instrumentos 

técnicos, formula estrategias eficaces con la finalidad de la remediación de 

problema ambiental. 

En el Perú, según la Constitución Política en el Art. 2, toda persona goza de vivir en 

un entorno ecuánime y salubre, pues muchas veces se realizan actividades 

humanas sin medir las secuelas del impacto ambiental que repercuten más 

adelante. Por tal motivo, mediante D. L. N° 1013 del año 2008 se creó el Ministerio 

del Ambiente (MINAM) y ese mismo año también se crea el Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), que tiene la facultad de fiscalizar, 

evaluar, controlar, sancionar, evaluar y aplicar incentivos, según la Ley General del 

Ambiente. 

Sin embargo, diversos gobiernos han busca intensificar la promoción de las 

inversiones económicas e industriales impulsando el crecimiento económico en 

diversos sectores empresariales, generando empleos y rentabilidad para la 

comunidad; argumentando que nuestro país es un visionario de los inversionistas 

de capitales extranjeros y nacionales, pero es necesario prever el futuro relacionado 

al medio ambiente de una manera sostenible. De esta forma, se ve vulnerado el 

derecho a la calidad de vida de la persona; el interés de la colectividad a través del 

desarrollo de actividades económicas e industriales sin tener en cuenta la prioridad 

del desarrollo sostenible. 

Ahora bien, según el Organismo Mundial de la Salud, uno de los sitios 

contaminados es el distrito de San Juan de Lurigancho, ocasionado por las 

actividades fabriles, ya sean propietarias personas naturales o jurídicas aledañas 

como por ejemplo la industria del papel, cemento, curtiembre y etc.; como 

consecuencia vulnera el derecho a disfrutar de un ambiente sano consagrado por 

la Constitución y tratados supranacionales. 
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Es por ello, la presente investigación tiene como diagnóstico la fiscalización 

ambiental, entendido como un conjunto de actividades que permiten cumplir con 

los compromisos ambientales, en relación a la administración, según el plan anual 

de evaluación y fiscalización ambiental (PLANEFA) que se desarrolla durante el 

año, las acciones propias de la competencia del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental, como un macroproceso de fiscalizar y sancionar a las 

personas naturales o jurídicas que realicen actividades productivas y 

empresariales, en caso de infracciones administrativas que quebrante el medio 

ambiente y sus componentes en donde el hombre se despliega en vivir en un medio 

ambiente idóneo dentro de la sociedad. 

De esta forma, en primera instancia es competencia la Dirección de Fiscalización, 

Sanción y Aplicación de incentivos fiscalizar, aplicar incentivos y sancionar; como 

segunda instancia lo compone el Tribunal de Fiscalización Ambiental cuya función 

principal es determinar sobre los recursos de apelación relacionadas a las multas y 

las sanciones. 

Problema General: ¿Cómo incide el Procedimiento de Fiscalización de la Ley 

General del Ambiente en el derecho a la calidad de vida en la Municipalidad de San 

Juan de Lurigancho - 2017? Y como Problemas Específicos: ¿Cómo incide la 

inspección de la Ley General del Ambiente en el derecho a la calidad de vida en la 

Municipalidad de San Juan de Lurigancho - 2017?, ¿Cómo incide el monitoreo 

ambiental de la Ley General del Ambiente en el derecho a la calidad de vida en la 

Municipalidad de San Juan de Lurigancho – 2017?, y ¿Cómo incide la vigilancia 

ciudadana de la Ley General del Ambiente en el derecho a la calidad de vida en la 

Municipalidad de San Juan de Lurigancho – 2017? 

La presente investigación se justifica en distintos aspectos, justificación teórica, 

justificación práctica, justificación metodológica y justificación social. 

Justificación practica: La presente investigación es un aporte a la comunidad 

Ambiental, ya que el Procedimiento de Fiscalización de la Ley General del Ambiente 

es menester para la ejecución y cumplimiento de los principios y directrices que la 

normativa ambiental exige, ya sea en personas naturales o jurídicas y estas lo 

realicen a cabalidad y preservando del medio ambiente sano y que el uso de los 
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recursos no repercuta en escasez por las actividades económicas negligentes. De 

esta manera, se determinó la incidencia directa del Procedimiento de fiscalización 

en el derecho a la calidad de vida. 

Justificación metodológica: La presente investigación permitirá determinar por 

medio de un instrumento validado y estandarizado y se realizó en el Área de 

Control, Operaciones y Sanciones de la Municipalidad de San Juan de Lurigancho 

empleando el cuestionario entre la variable dependiente e independiente, a través 

de la dimensión de cada variable, que se determinó la incidencia directa entre las 

variables mencionadas. 

Justificación teórica: Según Lamadrid (2011), la fiscalización ambiental de 

actividades productivas que comprenden algún riesgo en el ambiente debe ser 

valorado tanto el impacto ambiental, ya que se tiene que conservar de recursos con 

la finalidad de brindar al hombre un entorno saludable para su crecimiento. Además, 

de brindar calidad de vida, conservando los ecosistemas saludables para el futuro 

de las generaciones y contribuir con el desarrollo sostenible del país. Es por ello, 

que la investigación servirá como precedente para investigaciones que inviten a la 

meditación sobre el derecho de la calidad de vida 

Justificación social: La trascendencia precedente es para el desarrollo de futuras 

investigaciones con la finalidad de dar resultado concreto y siendo fundamental la 

participación de los fiscalizadores ambientales, que a criterio se ha vulnerado el 

derecho a la calidad de vida de vivir en un medio ambiente saludable, siendo este 

menester que el hombre disfrute de los derechos ambientales consagrados en la 

ley peruana y tratados internacionales, como el fin supremo de sociedad. 

Asimismo, se determinó la incidencia entre el procedimiento de fiscalización y el 

derecho a la calidad de vida, puesto que la falta de eficiencia en el proceso 

fiscalizador y en el compromiso interinstitucional y hay desmedro en contra de los 

habitantes de San Juan de Lurigancho por las diversas actividades económicas 

industriales. De esta manera, menoscaba en diversas dimensiones como es la 

inspección, monitoreo ambiental, vigilancia ciudadana, además de la sanción por el 

incumplimiento de la normatividad. 
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Por otro lado, el estado peruano tiene diversa normativa de carácter ambiental entre 

los que se encuentran normas, leyes, decretos, entre otros, que protegen al medio 

ambiente y al hombre de existir en un contexto o entorno saludable, se sigue 

vulnerando los derechos ambientes que afectan al ser humano y a su entorno de 

diversas formas, como se viene vulnerando a la calidad de vivir en un ambiente 

saludable, ya que el objetivo es mejorar la calidad de vida por medio del derecho 

ambiental de los ciudadanos. 

Objetivo General: Determinar la incidencia del Procedimiento de Fiscalización de 

Ley General del Ambiente en el derecho a la calidad de vida en la Municipalidad de 

San Juan de Lurigancho – 2017 y como Objetivos específicos: Identificar la 

incidencia de la inspección de la Ley General del Ambiente en el derecho a la 

calidad de vida en la Municipalidad de San Juan de Lurigancho – 2017; Precisar la 

incidencia del monitoreo ambiental de la Ley General del Ambiente en el derecho a 

la calidad de vida en la Municipalidad de San Juan de Lurigancho – 2017 y Analizar 

la incidencia de la vigilancia ciudadana de la Ley General del Ambiente en el 

derecho a la calidad de vida en la Municipalidad de San Juan de Lurigancho – 2017. 

Hipótesis general: H1 El Procedimiento de Fiscalización de la Ley General del 

Ambiente incide directamente en el derecho a la calidad de vida en la Municipalidad 

de San Juan de Lurigancho – 2017 y H0 El Procedimiento de Fiscalización de la 

Ley General del Ambiente no incide directamente en el derecho a la calidad de vida 

en la Municipalidad de San Juan de Lurigancho – 2017.Hipótesis específica: la 

inspección de la Ley General del Ambiente incide directamente en el derecho a la 

calidad de vida en la Municipalidad de San Juan de Lurigancho - 2017, El monitoreo 

ambiental de la Ley General del Ambiente incide directamente en el derecho a la 

calidad de vida en la Municipalidad de San Juan de Lurigancho – 2017 y La 

vigilancia ciudadana de la Ley General del Ambiente índice directamente en el 

derecho a la calidad de vida en la Municipalidad de San Juan de Lurigancho – 2017. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Herrera (2010) en su tesis presentó como objetivo identificar los factores que 

inciden en los niveles de cumplimiento de la normativa ambiental, en armonía con 

el derecho comparado, en Chile. Concluyo, que el sistema chileno aplica diversas 

multas, no analizando fundamentalmente el amparo al medio ambiente. 

Zumárraga (2015) en su investigación presentó como objetivo analizar, por diversas 

actividades de desarrollo del Estado, lo que vulneró al derecho de vivir en un 

ambiente equilibrado, en Ecuador. Concluye que el Estado debe tener el 

compromiso en dar directrices y bases de políticas públicas en materia ambiental, 

de esta forma se preserva los derechos de un buen vivir. 

Granados (2016) en su investigación realizó un estudio sobre la fiscalización 

ambiental relacionado al boom de los recursos naturales en la OEFA, por ello su 

objetivo fue comprender el desarrollo del contexto de la institucional ambiental 

competente. Concluyo, que los organismos competentes en materia ambiental, 

especialmente de la fiscalización ambiental, no tiene una estructura tenue para 

realizar las funciones a cabalidad. 

Vidal (2014) realizó un estudio sobre el daño ambiental y la responsabilidad 

ciudadana, Perú. En relación a ello, consideró necesario determinar la naturaleza 

jurídica del deterioro ambiental e identificar la regulación y tratamiento del medio 

ambiental, establecer la responsabilidad civil por la contaminación ambiental y las 

instituciones del Código Civil que permitan tutelar frente al daño ambiental. 

Presentó como conclusión que el daño ambiental constituye un nuevo supuesto de 

responsabilidad ciudadana, con rasgos jurídicos y procesales, los cuales se pueden 

aplicar de manera exclusiva a los derechos ambientales. 

Gómez (2017) realizó una investigación sobre la fiscalización ambiental del OEFA. 

Demostró que la fiscalización ambiental realizada por la autoridad competente 

mientras duraba el periodo de la investigación, se logró concordar el derecho de 

vivir en un lugar sano y la libertad de empresa. Llego a la conclusión que la potestad 

sancionadora de la normativa ambiental de está realizando sin entorpecer los 



 

7  

sobrecostos a las empresas y estas pueden generar una resulta negativa en el 

medio ambiente. 

El derecho humano a tener una vida digna y gozar la calidad ambiental, para 

identificar la vulneración es menester identificar el daño o riesgo específico. De esta 

manera, tomar las medidas necesarias para resarcir el impacto ambiental, ya que 

conlleva la responsabilidad civil y penal (Vidal, 2014). 

La calidad de vida es un derecho humano que conlleva el acceso a los escenarios 

socio materiales que favorecen la mejora íntegra de las personas. Este derecho 

abarca aspectos como la nutrición, líquido vital, higiene, hábitat, bienestar, 

aprendizaje, protección social y hábitat ecológico. Por ejemplo, el derecho a la 

alimentación supone que las personas puedan contar con alimentos suficientes, 

nutritivos y culturalmente adecuados. Esto significa que las personas no sufran de 

hambre, desnutrición o sobrepeso. El acceso al líquido vital supone que los 

individuos puedan acceder a agua potable para satisfacer sus necesidades básicas. 

Esto conlleva a que las personas no padezcan de sed, deshidratación o 

enfermedades transmitidas por el agua. El derecho al saneamiento supone que las 

personas puedan tener servicios higiénicos apropiados que prevengan 

enfermedades y contaminación. Esto supone que las personas tengan acceso a 

baños, duchas, lavabos y sistemas de eliminación de residuos. (Urzúa & Caqueo-

Urízar, 2012). 

Significa el reconocimiento de la valía y la autonomía de cada persona para elegir 

y participar en la vida pública. Esto conlleva que las personas puedan participar en 

la democracia, como el derecho a la libertad de expresión, libertad religiosa, 

facultad de intervenir en la formación de normas o materias públicas o protección 

jurídica. La para opinar conlleva que los sujetos puedan manifestar sus opiniones y 

pensamientos sin miedo a revanchas o censura. Esto significa que las personas 

puedan expresarse libremente en las plataformas sociales, en las manifestaciones 

o en cualquier otro ámbito. La libertad religiosa representa que los sujetos puedan 

practicar su fe o creencia sin interferencias o discriminación. Esto conlleva que las 

personas puedan asistir a lugares de culto, celebrar ritos religiosos, vestir según 

sus convicciones o cambiar de religión si lo desean. La facultad de intervenir en la 
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formación de normas significa que los individuos gocen de la capacidad de votar y 

postularse para los cargos públicos que representen sus intereses y demandas. 

Esto conlleva que las personas puedan votar y ser votadas en elecciones libres y 

justas, formar parte de partidos políticos, sindicatos u organizaciones sociales, o 

presentar iniciativas legislativas populares. (Peces-Barba, 2014). 

Jurídicamente, constituye un estándar en derechos fundamentales a nivel 

supranacional que establece las obligaciones de los Estados para garantizar y 

proteger este derecho, así como las herramientas para garantizar su observancia y 

su respectiva reparación por quebrantamiento. En esta secuencia de ideas, se 

entiende, sin que exista actualmente ningún cuestionamiento jurídico en el mundo 

civilizado, que cada sujeto debe gozar de un grado de existencia apropiado que le 

garantice el nivel de vida adecuado que les asegure a ellos y a sus familias la 

alimentación, el vestimenta, la morada, asistencia sanitaria y social necesarias en 

situaciones de gestación o niñez. Instrumentos supranacionales contemplan la 

aspiración de que todos los miembros de la familia humana puedan vivir sin miseria, 

con dignidad y bienestar. Como afirmó Roosevelt: "La libertad de vivir sin miseria 

es una libertad que se traduce en un nivel mínimo mundial de salud y nutrición y 

protección social" (Noticias ONU, 2018). 

Se determina que el derecho es indivisible e interdependiente de otros derechos 

humanos como: la protección, tener una propiedad, un trabajo y gozar de vida. Su 

realización efectiva depende de todos aquellos factores culturales, económicos y 

sociales que determinan las oportunidades y capacidades de las personas para 

vivir con dignidad y bienestar. Por lo tanto, es necesario adoptar medidas integrales 

y coordinadas que promuevan el desarrollo humano sostenible y respeten los 

derechos humanos de todas las personas (Guillén et al., 2020). 

El núcleo esencial del derecho a un entorno ambiental optimo en el cual vivir, radica 

en el uso de los recursos manera sostenible y el respeto al hombre y naturaleza, 

esto quiere decir que el uso de recursos primarios no conlleva al daño ambiental, 

pero de todas maneras se debe prever un carácter irreversible, pues implica el 

ámbito económico, social, político, entre otros  (Amaya, 2012). 



 

9  

En la fiscalización relacionada al ambiente se involucran las operaciones de control, 

seguimiento, evaluación y demás actividades que conlleva el cumplimiento a 

cabalidad de la normativa y regulación en materia ambiental, en diversas 

actividades económicas que realiza la persona natural o jurídica. Esto quiere decir, 

que están sometidas a la fiscalización ambiental y un procedimiento establecido por 

la Ley General del    Ambiente (Andaluz, 2013). 

Una pequeña destrucción ecológica supone un grave riesgo para la supervivencia 

humana en todo el mundo, y los países se enfrentan ahora a un reto cada vez 

mayor para lograr un crecimiento sostenido esencial para el bienestar de los 

ciudadanos mediante la transición a fuentes de energía alternativas que permitan 

generar una protección eficaz para el ser humano (Sadiq et al.,2022). 

La protección no solo implica algo inmediato, sino también mediato, en cuanto a la 

relación con los recursos de supervivencia y calidad de vida que nos brinda la 

naturaleza (Ghersi, et al., 2012). 

En cuanto a la administración y gestión pública involucra a las diferentes entidades 

que puedan aportar a la sociedad como las públicas y privadas, de esta manera se 

establece la ley para la creación de un procedimiento que regularice las funciones 

y establezca una relación entre la administración y las personas administradas En 

cuanto a la persona administrada, este es un sujeto de derecho que debe cumplir 

con su relación de subordinación con el área administrativa pública (Danos, 2010; 

García, 2001). 

La fiscalización ambiental de actividades productivas que comprenden algún riesgo 

en el ambiente debe ser valorado tanto el impacto ambiental, límites máximos 

permisibles y conservación de recursos con la finalidad de brindar al hombre un 

ambiente saludable y equilibrado (Lamadrid, 2011). 

Para logar el desarrollo sostenible, solamente se logra por directrices políticas 

solidas del gobierno local, nacional e internacional, pues se tiene que tener en 

cuenta el crecimiento de la población y cómo influye una economía globalizada 

(Redclift, 1987). 
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Organización de las Naciones Unidas (1992) Declaración de Río Principio 1 nos 

menciona sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo que el hombre constituye como 

prioridad para el desarrollo sostenible, ya que tiene sinergia entre derecho a una 

vida saludable y la naturaleza que lo rodea. 

Organización de las Naciones Unidas (1987) Informe de Brundtland nos menciona 

que el desarrollo sostenible es un proceso de cambios que involucra la explotación 

de recursos, dirección de inversiones, la tecnología, las instituciones que están 

orientadas al bienestar y calidad de vida, sin que comprometa o vulnera a la 

comunidad biótica y no afecte a las futuras generaciones. 

Organización de las Naciones Unidas (1972) en la Declaración de Estocolmo, en el 

primer principio se explica que el ser humano como tal tiene derechos 

fundamentales como la libertad, la igualdad y disfrutar del medio ambiente optimo 

con la finalidad de alcanzar el bienestar, esta a su vez tiene la obligación de 

salvaguardar y optimar el medio ambiente con la finalidad de conversar para las 

presentes y futuras generaciones. 

Dentro la Constitución Política del Perú (1993), Art. 2 inciso 22. En el cual se indica 

que el ser humano tiene derechos ambientales a gozar de un ambiente equilibrado 

y adecuado. Por otro lado, el Estado es soberano del aprovechamiento de recursos 

e incentiva el uso moderado, salvaguardando la diversidad biológica y de áreas 

naturales protegidas. 

Según el Art. 1 de la Ley N° 28611 (2005), todo ser humano tiene el derecho a 

desarrollarse y crecer en un contexto adecuado y saludable, además se enfoca en 

el cuidado por medio de una gestión ambiental efectiva que permita la preservación 

de la naturaleza, la diversidad biológica y el uso sostenible de los recursos.  

Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental N.º 30011 (2013) 

Artículo 11 inciso 2, se expone sobre la función del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental, el cual es prescribir los reglamentos y normas ambientales 

para que el administrado cumpla con las obligaciones que demarca la normatividad. 

Asimismo, a la función supervisora refiere la visita de las personas idóneo para 

determinar la responsabilidad y sanciones a futuro. 
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Ministerio del Ambiente (2009) Decreto Supremo 012-2009-MINAM, establece que 

la Política Nacional del Ambiente del gobierno peruano es brindar calidad de vida, 

conservando ecosistemas saludables para las generaciones vinientes y contribuir 

con el desarrollo sostenible del país, mediante mecanismos de previsión, cuidado 

y reparación del ambiente. Esto quiere decir, el aprovechamiento debe ser 

sostenible y brindar respeto de los derechos fundamentales. 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (2017) Plan Anual de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental, señalo los objetivos en cuando a definir la 

prelación de las acciones de valoración y verificación de la problemática socio 

ambiental, con el criterio de eficiencia y efectividad del marco legal de los 

compromisos del administrado. 

Ministerio del Ambiente (2009) Decreto Supremo 004-2009- MINAM, refiere que la 

competencia de las autoridades investidas por la ley de la materia, será la autoridad 

sectorial, organismos adscritos, gobierno local y regional que les proporcionada 

para realiza un informe correspondiente y formular a trámite en caso de infracción 

efectuada al ambiente que conlleva la vulneración de los derechos ambientales de 

la persona. 

Ministerio Publico (2010) Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 1229- 2010-MP-

FN, nos menciona que mediante el convenio de interinstitucional entre el    

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental y el Ministerio Publico, la 

cooperación interinstitucional debe facilitar las acciones de control y vigilancia del 

cumplimiento de la normatividad ambiental, en marco de la labor de prevención de 

vulneración del ambiente y a la persona, prever delitos ambientales y tomar las 

acciones correspondientes en caso de inobservancia de las disposiciones legales. 

Además, de realizar las conexiones con las unidades ejecutoras para el lineamiento 

de acciones en armonía con el marco legal ambiental. 

Según la R. M. N° 247-2013-MINAM, el régimen común de fiscalización ambiental 

rige los principios y bases como las disposiciones legales que se tienen que cumplir 

de manera imperativa, cerciorando el ejercicio idóneo de la fiscalización ambiental 

a cargo de las autoridades competentes y la intervención oportuna y eficaz 

contribuyendo la calidad de vida del hombre y el desarrollo sostenible del país, y 
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todos aquellos derechos vinculados de salvaguardar el ambiente equilibrado 

(MIMAN, 2013).  

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (2017) Resolución de Consejo 

Directivo N° 004-2017-OEFA/C, nos señala que los instrumentos de planificación 

para el cumplimiento de los compromisos ambientales mediante los programas de 

acciones a cargo del organismo competente en materia de fiscalización ambiental 

y de manera conjunta cada entidad de fiscalización ambiental, tiene la obligación 

de aprobar y reportar el plan de evaluación y fiscalización que se realizada durante 

el año, tanto la programación de acciones y aseverar el cumpliendo con efectividad 

de dicho procedimiento como son la evaluación, fiscalización y sanción de manera 

equitativo y eficientemente. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de la investigación 

En cuanto al diseño de la investigación este es correlacional-causal y transversal, 

puesto que interactúa entre dos o más categorías o variables que es concluyente 

en un momento determinado se recolecta datos y estas se relacionan (Hernández, 

et al., 2014). Tipo de investigación es básica ya que se busca el conocimiento por 

el conocimiento sin modificar el comportamiento de la población, por ello se realiza 

en un entorno natural. 

Se utilizó un enfoque cuantitativo, puesto que se utiliza un conjunto de procesos de 

manera concatenada y demostrativa con datos cuantificables, es decir, se tiene que 

seguir los lineamientos a partir de la revisión de la literatura y el aspecto teórico, 

para que están puedan ser probadas y medidas en un contexto (Hernández, et al, 

2014). 

El alcance de la investigación es explicativo causal, ya que, tiene como finalidad la 

asociación entre dos o más variables, pues se sustentarán mediante las hipótesis 

formuladas con la finalidad de hallar la vinculación de estas variables (Hernández, 

et al, 2014). 

3.2. variables y operacionalización 

3.2.1. variables 

Variable Independiente: Procedimiento de fiscalización ambiente de la ley general 

del ambiente. 

Definición conceptual 

La fiscalización ambiental abarca las operaciones de seguimiento, evaluación y 

demás actividades que conlleva el cumplimiento a cabalidad de la normativa y 

regulación en materia ambiental, en diversas actividades económicas que realiza 

la persona natural o jurídica. Esto quiere decir, que están sometidas a la 

fiscalización ambiental y un procedimiento establecido por la Ley General del 

Ambiente (Andaluz, 2013). 
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Definición operacional 

Para la obtención de datos sobre el procedimiento de la fiscalización se utilizó como 

técnica de recolección la encuesta, la cual se dividió en cada una de las 

dimensiones y sus indicadores, que como fuente primaria se presenta la Ley 

General del Ambiente. Además, se consideró la escala: definitivamente no, 

probablemente no, indeciso, probablemente sí, definitivamente sí. 

Variable dependiente: Derecho a la calidad de vida 

Definición conceptual 

Este derecho está ligado a todos los seres humanos, en cual debe presentar un 

vivir en un ambiente saludable, además que tiene el derecho de presentar una 

cultural y valores que le permita el desarrollo y crecimiento adecuado (Organización 

Mundial de la Salud, 1990). 

Definición operacional 

Para la obtención de datos sobre el derecho a la calidad de vida se utilizó como 

técnica de recolección la encuesta, la cual se dividió en cada una de las 

dimensiones y sus indicadores, que como fuente primaria se presenta la Ley 

General del Ambiente. Además, se consideró la escala: definitivamente no, 

probablemente no, indeciso, probablemente sí, definitivamente sí. 

3.2.2. operacionalización de las variables 

Tabla 1 
Operacionalización de la variable independiente 

Dimensiones Indicadores Ítems 

 Autoridad ambiental 1, 2 

Inspección Control 
   Regímenes de Fiscalización  

3, 4 

 Política ambiental 5, 6 

Monitoreo ambiental Normativa ambiental 7, 8 

   Acciones de monitoreo  9,10 

 Mecanismo de denuncia 11, 12 

Vigilancia ciudadana Participación ciudadana 13, 14 
 Acciones de fiscalización 15,16 
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Tabla 2 
Operacionalización de la variable dependiente 

Dimensiones Indicadores Ítems 

 Protección ambiental 1, 2 

Ambiente equilibrado Uso sostenible 
  Conservación  

3, 4 

 Personal 5, 6 

Bienestar Colectivo 7, 8 

   Total  9,10 

 Gestión Ambiental 11, 12 

Calidad ambiental Desarrollo sostenible 13, 14 
 Ambiente sano 15,16 

3.3.Población y muestra 

En cuanto al estudio, se consideró la población censal está conformada por 30 

fiscalizadores del área de control, operaciones y sanciones de la Municipalidad de 

San Juan de Lurigancho. Según Ramírez (1997), este tipo de población considera 

a todas las unidades de análisis de la población. 

3.4.Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

La encuesta es una técnica que recoge datos mediante la aplicación de un 

cuestionario a determinados individuos y de esta manera medir las variables 

(Hernández et al, 2014) 

La técnica se aplicará a los fiscalizadores de la Municipalidad de San Juan de 

Lurigancho. 

El cuestionario, es un instrumento compuesto por ítems relacionados a las variables 

que se tiende a medir, pues debe ser adecuada con el problema planteado e 

hipótesis (Hernández et al 2014) 

El instrumento utilizado fue el cuestionario en el consta en total 30 preguntas 

referentes al Procedimiento de Fiscalización de la Ley General de Ambiente en el 

derecho a la calidad de vida. 

Para la variable independiente: Procedimiento de Fiscalización de la Ley General 

del Ambiente. 
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De igual manera, para la variable dependiente: derecho a la calidad de vida. El 

cuestionario está conformado por 15 ítems para cada variable, realizada en forma 

ordenada y coherente, que tiene como escala las siguientes consideraciones: 

(5) Definitivamente no, (4) Probablemente no, (3) Indeciso/a, (2) Probablemente sí, 

(1) Definitivamente sí. 

La validez mide el grado del instrumento de la variable, de la que quiere hallar. 

(Hernández, et al. 2014). Los instrumentos del trabajo fueron validados por cinco 

especialistas de la universidad César Vallejo, por medio de juicio de expertos. 

Tabla 3 
Juicio de validez de expertos 

N.º Experto Especialidad Calificación 

1 Mag. Manuel Valdivia Cotrina Metodólogo %95 

2 Dr. Emiliano Vargas Florencin Metodólogo %95 

3 Mag. José Vásquez Sánchez Temático %80 

4 Dr. Charlie Carrasco Salazar Temático %89 

5 Mag. José Romero Rodríguez Temático %89 

Según el informe del juicio de expertos para la validación, cada especialista 

presentó un grado distinto de calificación, donde dos brindaron una calificación de 

95%, otros dos 89% y, por último, un 80%m de manera tal que el promedio según 

la siguiente formula es P= 448/5=89.6, lo cual se promedió en 90 %. 
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Tabla 4 
Tabla de validez de contenido por indicador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

También se realizó la validez de los instrumentos por cada uno de los criterios los 

cuales están relacionados con los objetivos de investigación, para ellos se utilizó la 

prueba de Alpha de Cronbach. 

Tabla 5 
Resumen de datos de alfa de Cronbach de la variable independiente 

N S 

15 100,0 

Válido  

0 .0 

Excluido  

15 100,0 

Total  

Validaciones       
 M1 M2 T3 T4 T5 PRO

M 
Criterios       

CRITERIOS 89% 89% 80
% 

95
% 

95
% 

87% 

CLARIDAD 89% 89% 80
% 

95
% 

95
% 

87% 

OBJETIVIDAD 89% 89% 80
% 

95
% 

95
% 

87% 

ACTUALDIAD 89% 89% 80
% 

95
% 

95
% 

87% 

SUFICIENCIA 89% 89% 80
% 

95
% 

95
% 

87% 

INTENCIONALIDA
D 

89% 89% 80
% 

95
% 

95
% 

87% 

CONSISTENCIA 89% 89% 80
% 

95
% 

95
% 

87% 

COHERENCIA 89% 89% 80
% 

95
% 

95
% 

87% 

METODOLOGIA 89% 89% 80
% 

95
% 

95
% 

87% 

PERTINENCIA 89% 89% 80
% 

95
% 

95
% 

87% 

PROMEDIO 
DE 
VALIDACIÓ
N 

89% 89% 80
% 

95
% 

95
% 

87% 
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Tabla 6 
Alfa de Cronbach de la variable independiente 

 

 

 

Tabla 7 
Resumen de datos de alfa de Cronbach de la variable dependiente 

N S 

15 100,0 

Válido  

0 .0 

Excluido  

15 100,0 

Total  

 

Tabla 8 
Alfa de Cronbach de la variable dependiente 

 
Alfa de Cronbach 

N de 
Elementos 

 
,793 

15 

3.5. Procedimientos 

Para el recojo de los datos que persigue esta investigación se realizó el siguiente 

procedimiento: se elaboró un cuestionario de preguntas usando los indicadores de 

cada variable; luego, se solicitó a los participantes de esta investigación a dar su 

consentimiento para ser parte de este estudio y se les informó de manera clara los 

fines que persigue la presente investigación, posteriormente se les invito a resolver 

la encuesta. Finalmente, los datos obtenidos fueron transcritos a un software 

estadístico. 

 

Alfa de Cronbach N de Elementos 

 
,793 

15 
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3.6. Método de análisis de datos 

Se consideraron las respuestas a las preguntas elaboradas en los instrumentos, los 

cuales deben responder a los objetivos y luego se elaboran cuadros estadísticos. 

Para el análisis de estos resultados se utilizó la herramienta estadística SPSS 24, 

que nos permite evaluar con porcentajes y la clasificación dentro de una base de 

datos. 

3.7. Aspectos éticos 

En función de garantizar la calidad investigativa, se ha considero el respeto por la 

condición humana, la confidencialidad, la objetividad y la acreditación de autoría 

(Carrasco, 2017). Además, el estudio partirá desde el compromiso de las 

situaciones éticas aplicando la beneficencia por medio del proceso científico del 

estudio de campo, se evita la situación de plagio y se respeta el Código de Ética de 

la institución Universidad César Vallejo con código de Resolución Universitario 

#0262-2020/UCV. 
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IV. RESULTADOS 

Regresión lineal 

Tabla 9 
Resumen del modelo-regresión lineal 

Modelo R R cuadrado R Cuadrado ajustado Error estándar de 
la estimación 

1 ,577 ,322 ,255 8,607 

a.  Predictores: (Constante), VIGILANCIA CIUDADANA, INSPECCIÓN, 
MONITOREO AMBIENTAL 

b. Variable dependiente: EL DERECHO A LA CALIDAD DE VIDA 

En la tabla 9 se puede observar que correlación es de 0,577, lo cual confirma una 

relación entre variables, además el R cuadrado es ,332 de modo que el 25,5 % de 

la variable dependiente (calidad de vida) va a ser explicada por medio de la variable 

independiente. 

Tabla 10 
Coeficientes 

 

Coeficientes 
Estandarizados 

 

Coeficientes 
No estandarizados 

 

 
Modelo 

B Error 
Estándar 

   

  

Beta 
  

   t Sig. 

(Constante) 26,262 7,744  3,391 ,002 

INSPECCIÓN -1,292 1,059 -5,48 1,219 ,234 

MONITOREO 

AMBIENTAL 

1,429 1,126 ,587 -1268 ,216 

VIGILANCIA 

CIUDADANA 

,294 ,647 ,155 ,455 ,653 

a. Variable dependiente: EL DERECHO A LA CALIDAD DE VIDA 

Interpretación: Se comprende de esta que el valor de la significancia de los 

resultados es =,002, lo cual es inferior a 0.05, de modo que se puede construir el 

modelo de regresión lineal, asimismo se rechaza la hipótesis nula para aceptar la 

hipótesis general de investigación. 
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Interpretación: Se observa dispersión en el gráfico 1, donde se aprecia una 

tendencia ascendente lineal de R2 = 0,222, lo cual explica un 22,2% de la variación 

del Procedimiento de Fiscalización de la Ley General del Ambiente, por ende, 

queda demostrado que a mayor vulneración del derecho a la calidad de vida hay 

un procedimiento de fiscalización deficiente. 

 

 

 

 

 

Figura 1 
Variable independiente y variable dependiente 
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Interpretación: En el gráfico 2 se aprecia una tendencia ascendente lineal de R2 = 

0,308, lo cual explica un 30,8% de la variación del Procedimiento de Fiscalización 

de la Ley General del Ambiente, por ende, queda demostrado que a mayor escasez 

de la inspección habrá un deficiente procedimiento de fiscalización. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2 
Variable independiente y primera dimensión 
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Interpretación: En el gráfico 3 se aprecia una tendencia ascendente lineal de R2 = 

0,631, lo cual explica un 63,1% de la variación del Procedimiento de Fiscalización 

de la Ley General del Ambiente, por ende, queda demostrado que a mayor escasez 

del monitoreo ambiental habrá un deficiente procedimiento de fiscalización. 

 

 

 

 

 

 

Figura 3 
Variable independiente y segunda dimensión 
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Interpretación: En el gráfico 4 se observa una tendencia ascendente lineal de R2 

= 0,465, lo cual explica un 46,5% de la variación del Procedimiento de Fiscalización 

de la Ley General del Ambiente, por ende, queda demostrado que a mayor escasez 

de la vigilancia ciudadana habrá un deficiente procedimiento de fiscalización. 

  

Figura 4 
Variable independiente y tercera dimensión 
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Como discusión se tiene que el procedimiento de fiscalización de la Ley General 

del Ambiente tiene las siguientes dimensiones inspección, monitoreo ambiental y 

vigilancia ciudadana. En efecto, estas dimensiones se refieren a las acciones que 

realizan las autoridades ambientales para garantizar la observancia de estándares 

legales y también para prevenir y sancionar las conductas que afecten el ambiente 

y sus componentes. La inspección consiste en la verificación directa de las 

actividades, instalaciones, procesos, obras o servicios que puedan generar 

impactos ambientales significativos, a fin de constatar su adecuación a la normativa 

ambiental vigente. Por ejemplo, la inspección puede incluir la revisión de los 

documentos, permisos y planes de manejo ambiental de una empresa minera o de 

una planta industrial. El monitoreo ambiental implica la medición y evaluación 

periódica de los indicadores fisicoquímicos y biológicos del ambiente y sus 

componentes, con el objetivo de identificar y cuantificar los cambios producidos por 

las actividades humanas o por fenómenos naturales. Por ejemplo, el monitoreo 

ambiental puede abarcar la evaluación de las condiciones ambientales de la 

atmósfera, los recursos hídricos o el terreno en un área específica. La vigilancia 

ciudadana es capacidad de todo sujeto de actuar conscientemente en la elección, 

formulación y ejecución de estándares sobre ambiente y sus componentes. Esta 

dimensión supone el acceso a la información pública ambiental, la denuncia de las 

faltas ambientales y el control social de la gestión ambiental. Por ejemplo, la 

vigilancia ciudadana puede realizarse mediante la conformación de comités o redes 

ambientales, la solicitud de información a las autoridades competentes o la 

presentación de recursos administrativos o judiciales. 

En este orden, se corrobora que este procedimiento de fiscalización vulnera el 

derecho al bienestar existencial de la comunidad, ya que no se está llevando un 

eficiente procedimiento de fiscalización de la Ley General de Ambiente, se ha 

comprobado que existe una relación entre las variables de causa y efecto. Se 

obtuvo como resultado del objetivo general que se observa del primer gráfico un R2 

lineal de 22.2%, es decir, a menor procedimiento de fiscalización, no es idóneo 

puesto que viene causando menoscabo a tener un ambiente ecuánime. Implica que 

se analizó cómo el procedimiento de fiscalización ambiental afecta el derecho al 

V. DISCUSIÓN 
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bienestar de los sujetos en el distrito bajo análisis. Se encontró una correlación 

negativa de variables, lo que significa que, a menor fiscalización ambiental, menor 

calidad de vida. Esto se evidencia en el coeficiente de determinación lineal (R2) de 

22.2%, que indica el grado de ajuste del modelo. Por lo tanto, se deriva que el 

procedimiento de fiscalización ambiental no es eficiente ni adecuado para proteger 

los derechos del distrito bajo estudio, y que se requieren medidas urgentes para 

mejorar la situación ambiental. 

Asimismo, el segundo gráfico se obtuvo un R2 lineal de 30,8 %, respecto a la 

primera dimensión inspección, queda demostrado que hay una deficiente 

inspección habrá un defectuoso procedimiento de fiscalización, afectando a los 

residentes. El valor de R2 lineal indica el grado de ajuste de una recta a los datos 

observados. Un valor bajo de R2 lineal, como el 30,8 % que se obtuvo en este caso, 

significa que la recta no representa bien la tendencia de los datos. Esto implica que 

la primera dimensión de inspección no es un buen predictor del resultado de la 

fiscalización. Por lo tanto, se puede derivar que hay una deficiente inspección que 

conlleva a un defectuoso procedimiento de fiscalización, afectando negativamente 

a los residentes. 

Por otro lado, se aprecia en el tercer gráfico un R2 lineal de 63,1 %, donde se puede 

afirmar que a mayor vigilancia ciudadana habrá un idóneo procedimiento de 

fiscalización, ya que es menester los mecanismos de denuncia ambientales y 

controles de evaluación ambiental. Se muestra la relación entre la vigilancia 

ciudadana y el procedimiento de fiscalización ambiental. El coeficiente de 

determinación lineal (R2) es de 63,1 %, lo que muestra una correspondencia 

positiva moderada de variables. Esto significa que, a mayor participación de la 

ciudadanía en la denuncia y gestión de los impactos ambientales, mayor será la 

calidad y la eficacia de la fiscalización que realizan las autoridades competentes. 

Por lo tanto, se puede afirmar que los mecanismos de denuncia ambiental y los 

controles de evaluación ambiental son herramientas fundamentales para asegurar 

la observancia normativa ambiental y la protección de los recursos naturales. 

Por último, en el cuarto gráfico, se aprecia en el tercer gráfico un R2 lineal de 46,5 %, 

donde se puede afirmar que a mayor escasez de la vigilancia ciudadana habrá un 
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deficiente procedimiento de fiscalización, ya que son eficientes los mecanismos de 

denuncia ambientales y controles de evaluación ambiental. Al constatar los 

antecedentes, se determinó que el procedimiento de fiscalización de la norma bajo 

análisis incide directamente en la calidad de vida del hombre y recursos naturales. 

En efecto, se muestra la relación entre la escasez de la vigilancia ciudadana y el 

deficiente procedimiento de fiscalización, así como la eficiencia de los mecanismos 

de denuncia ambientales y los controles de evaluación ambiental. Se representa el 

índice de escasez de la vigilancia ciudadana, que mide el grado de participación e 

involucramiento comunitario en la salvaguarda ambiental. Se representa el índice 

de deficiencia del procedimiento de fiscalización ambiental, que mide el nivel de 

cumplimiento y sanción de la norma bajo estudio por parte quienes cuentan con las 

potestades del Poder público correspondientes. 

Se observa una tendencia lineal positiva entre los dos índices, es decir, que, a 

mayor escasez de la vigilancia ciudadana, mayor deficiencia del procedimiento de 

fiscalización ambiental. Esto indica que la participación e involucramiento de la 

ciudadanía es un factor clave para garantizar la observancia y salvaguarda del 

ambiente. Se marcan los umbrales de eficiencia de los mecanismos de denuncia 

ambientales y los controles de evaluación ambiental. Estos mecanismos son 

herramientas que permiten a la ciudadanía denunciar las infracciones ambientales 

y exigir a las autoridades que realicen una evaluación adecuada de los proyectos 

que puedan afectar al medio ambiente. Se aprecia que las zonas que se encuentran 

por debajo de estos umbrales tienen un mayor índice de deficiencia del 

procedimiento de fiscalización ambiental, lo que sugiere que estos mecanismos son 

eficientes para mejorar la calidad ambiental. 

Finalmente, se puede afirmar que el procedimiento de fiscalización ambiental incide 

directamente en la garantía del bienestar existencial del hombre y los recursos 

naturales, ya que determina el nivel de observancia de la normativa ambiental y las 

medidas correctivas o preventivas que se aplican en caso de incumplimiento. Por 

lo tanto, es necesario fortalecer la vigilancia ciudadana y los mecanismos de 

denuncia y control ambiental de modo que garantice un gerenciamiento ambiental 

eficaz y responsable. 
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Zumárraga et. al (2017) indica que se vulnero al desarrollo adecuado de los 

recursos naturales por distintas actividades productivas y surge la necesidad de 

delimitar la adscripción de los recursos para venideras generaciones, se quebrantó 

de vivir en un ambiente equilibrado, ya que debería tener los lineamientos solidos 

del Derecho Ambiental en reciprocidad con Estado mediante políticas públicas en 

materia ambiental. La relación con esta investigación se basa en la participación 

ciudadana y el control social en el ámbito político y ambiental. Se coincide en que 

la comunidad se involucre activamente en los cuestiones públicas que le inquieten 

y que ejerzan su derecho a la información, la expresión y la denuncia. Se reconoce 

la importancia de las redes sociales como herramientas para facilitar la 

comunicación, la movilización y la fiscalización de los actores políticos y 

ambientales. Sin embargo, se difiere en algunos aspectos, como el enfoque 

metodológico, el nivel de evaluación y las manantiales de data esgrimida. 

Por otro lado, se coincide con Yucra (2014) y su tesis doctoral "La importancia de 

la garantía del proceso constitucional de amparo por la tutela jurisdiccional 

resguardando el derecho de existir en un ambiente ecuánime”, pues es un aporte 

significativo al estudio del derecho ambiental y constitucional en el Perú. El autor 

analiza el proceso constitucional de protección de garantías ante el 

quebrantamiento o amenaza contra el ambiente que sufre graves problemas de 

contaminación ambiental. Demuestra que el proceso de amparo es una garantía 

constitucional efectiva para proteger el derecho a un medio ambiente adecuado y 

que la tutela jurisdiccional debe ser eficaz y oportuna para resguardar este derecho. 

Muestra que el proceso de amparo es un instrumento idóneo para tutelar el derecho 

a un medio ambiente adecuado, siempre que se cumplan ciertos requisitos, como 

la legitimación activa, la procedencia excepcional y la suplencia de oficio. Asimismo, 

evidencia que la tutela jurisdiccional debe ser rápida, eficiente y efectiva para 

garantizar el restablecimiento del derecho vulnerado o amenazado y que se deben 

adoptar propone algunas recomendaciones para mejorar la aplicación del proceso 

de amparo en materia ambiental, como la capacitación de los jueces, la difusión de 

la jurisprudencia constitucional y la coordinación entre las autoridades 

competentes. 
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El control ecológico abarca las operaciones de control, valoración y punición para 

al cabal cumplimiento de la normativa ambiental, en diversas actividades 

económicas e industriales que realiza un sujeto de derecho. Significa, que están 

sometidas a control ecológico y un procedimiento establecido por la Ley General 

del Ambiente. En efecto, este autor coincide con los resultados encontrados en el 

sentido de que señala que el procedimiento de fiscalización de la Ley General del 

Ambiente es un conjunto de acciones que efectúan los órganos de control para 

constatar la observancia de los estándares ambientales y prevenir o sancionar las 

infracciones que se cometan contra el ambiente y sus componentes. Por ejemplo, 

la fiscalización preventiva busca evitar que se produzcan daños ambientales 

mediante la fiscalización y la regulación de las tareas. sujetas a regulación 

ambiental. La fiscalización correctiva busca restaurar el ambiente afectado por una 

infracción ambiental mediante la imposición de medidas correctivas. La 

fiscalización sancionadora busca sancionar a los infractores ambientales mediante 

la aplicación de multas, clausuras, suspensiones o revocatorias de autorizaciones. 

El procedimiento de fiscalización ambiental Se fundamenta en los criterios de 

anticipación, prudencia, obligación, progresividad, proporcionalidad y eficacia. El 

autor explica los diferentes tipos de fiscalización ambiental que existen en el Perú, 

como el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), las entidades 

de fiscalización ambiental sectorial (EFAS) y las entidades de fiscalización 

ambiental regional y local (EFARL). Estos órganos tienen funciones y competencias 

específicas según el ámbito y el nivel de gobierno al que pertenecen. Por ejemplo, 

el OEFA tiene competencia exclusiva para fiscalizar las actividades mineras, 

energéticas e industriales a nivel nacional. Las EFAS son las entidades encargadas 

de fiscalizar las actividades económicas que se desarrollan en los sectores 

productivos como agricultura, pesca, salud, transporte, entre otros. Las EFARL son 

las entidades encargadas de fiscalizar el crecimiento económico alcanzado en sus 

respectivas circunscripciones territoriales como regiones o municipios (Andaluz, 

2013). 

Además, que, según la Declaración de Río, el individuo integra el meollo de los 

desasosiegos del desarrollo sostenible, de esta forma tener la facultad de disfrutar 

de bienestar físico y mental en equilibrio con el hábitat natural. 
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En efecto, este Manifiesto fue un documento histórico que estableció los principios 

fundamentales para orientar las acciones de los Estados, las organizaciones y las 

personas hacia un desarrollo sostenible, es decir, un desarrollo que satisfaga las 

necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones 

futuras de satisfacer las suyas. Según esta Declaración, el hombre compone la 

médula de los desasosiegos en lo que respecto con el desarrollo sostenible, de esta 

forma tener la facultad de los sujetos de existir en equilibrio con el hábitat natural y 

de aprovechar sus potencialidades para el desarrollo sostenible. Este derecho 

enreda igualmente compromisos y garantías, como el de cooperar con la 

erradicación de la pobreza, el de respetar la autonomía de las naciones sobre sus 

fuentes naturales y el de proteger y restaurar el ecosistema de la Tierra. La 

Declaración de Río 1992 fue un logro en la conciencia ambiental y social del mundo 

y sentó las bases para posteriores acuerdos y obligaciones globales en materia de 

desarrollo sostenible. 

Finalmente, la calidad de vida implica el correcto desarrollo sostenible entre los 

recursos de la naturaleza de supervivencia y la protección que debe brindar al ser 

humano. En efecto, según Ghersi et al. (2012) el bienestar implica el correcto 

crecimiento ecológico entre los recursos de la naturaleza de supervivencia y la 

protección que se brinda al ser humano. Esto significa que el empleo de los fuentes 

naturales debe ser sensato y armónico, sin complicar las precisiones de las 

generaciones venideras ni causar daños irreparables al ecosistema y al medio 

ambiente. Los autores sostienen que el derecho ambiental tiene como objetivo 

regular la interacción humana con el ambiente, estableciendo estándares de 

disminución del impacto ambiental que generan los eventos humanos en la 

naturaleza. Asimismo, afirman que la protección del ambiente es una garantía 

primordial para la existencia y la dignidad de los individuos, que implica el 

reconocimiento de la dignidad y el valor de todas las formas de vida, así como el 

valoración de la biodiversidad. Por lo tanto, el desarrollo sostenible es una exigencia 

ética y jurídica que implica la responsabilidad de todos los actores sociales e 

institucionales en la conservación y perfeccionamiento de la satisfacción personal. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. Se comprueba que en el gráfico 1 existe una relación de causa y efecto, ya que 

se observa una incidencia directa con respecto al Procedimiento de Fiscalización 

de la Ley General de Ambiente en el derecho a la calidad de vida en la 

Municipalidad de San Juan de Lurigancho. El resultado obtenido como es el caso 

del índice de significancia es de 0,002, dado que es menor a 0.05, se concluye 

que existe una incidencia directa entre las variables del presente estudio. De este 

modo, el estudio contribuirá con el mejoramiento del Procedimiento de 

Fiscalización para su eficiente desenvolvimiento y no se vulnere el derecho a la 

calidad de vida. 

2. En cuanto al primer objetivo específico se obtuvo como resultado que el 30,8% 

de la inspección incide directamente al derecho a la calidad de vida, ya que no 

es eficiente la inspección que se realiza personas naturales o jurídicas en cuanto 

a las actividades industriales que desempeña. Concluyendo que a mayor 

deficiencia de la inspección menoscaba el derecho a la calidad de vida y 

comprueba la hipótesis.  

3. Por otro lado, el segundo objetivo se obtuvo como resultado que el 63,1% del 

monitoreo ambiental incide directamente al derecho a la calidad de vida, ya que 

no cumple a cabalidad el procedimiento de monitoreo ambiental a las empresas 

que realizan las actividades industriales vulnerando el derecho a la calidad de 

vida. Concluyendo que a mayor deficiencia del monitoreo ambiental menoscaba 

el derecho a la calidad de vida y se acepta la hipótesis propuesta. 

4. Finalmente, el tercer objetivo específico se obtuvo como resultado que el 46,5 % 

de la vigilancia ciudadana incide directamente al derecho a la calidad de vida, ya 

que no cumple en su integridad la vigilancia ciudadana por actividades 

industriales vulnerando el derecho a la calidad de vida. Concluyendo que a 

mayor deficiencia de la vigilancia ciudadana menoscaba el derecho a la calidad 

de vida. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Se recomienda en la presente investigación el trabajo interdisciplinario del gobierno 

central, gobierno regional y gobierno local mediante políticas públicas perennes de 

protección ambiental y de la persona, además de conservar los recursos para las 

futuras generaciones y no vulnerar el derecho constitucional de vivir en un medio 

ambiente equilibrado, tanto por las autoridades competentes y los profesionales 

encargados de salvaguardar la protección del ambiente y ser humano que lo rodea, 

que tiene como fin supremo la dignidad de la persona. Asimismo, se debe 

operativizar y vincular los presupuestos ambientales sectoriales en el gobierno. 

En cuanto a la incidencia de la inspección del procedimiento de fiscalización 

ambiental que índice directamente con el derecho a la calidad de vida, se 

recomienda la responsabilidad latente entre del Ministerio del Ambiente, 

Organismos del fuero nacional, jueces, fiscales que ponderen el riesgo potencial 

que causa el desmedro de la naturaleza si no se realiza con ahínco. 

Dado que la incidencia del monitoreo ambiental de la Ley General del Ambiente 

incide directamente en el derecho a la calidad de vida, pues se demostró en los 

resultados plasmados en la presente investigación, se encomienda una alta 

capacitación y la ética ambiental de los fiscalizadores ambientales para el 

desempeño de sus funciones con efectividad y maximizar el amparo del ambiente 

sano. 

Finalmente, la incidencia de la vigilancia ciudadana en el procedimiento de 

fiscalización ambiental que incurre directamente en el derecho a la calidad de vida, 

se recomienda la participación de la ciudadanía activa de la sociedad civil, 

ciudadanía, autoridades del gobierno nacional mediante la correcta aplicación de 

las sanciones de las infracciones ambientales y que están remedien los dañado por 

las actividades negligentes manteniendo la coraza de vivir en un medio adecuado 

para el ser humano de hoy y del futuro, de esta forma conservando los recursos 

naturales que nos brinda la naturaleza 
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